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ADICIÓN  PRÓRROGA  ACLARACIÓN/MODIFICACIÓN X 

 

      

SUSPENSION  CESIÓN   

      

 

CONCEPTO TECNICO 

CONTRATANTE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL -UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS. 

CONTRATO / ORDEN DE 
COMPRA / CONVENIO No. 

4181.010.26.1.897-2025 

CONTRATISTA LUIS ALEJANDRO NATES GARCIA 
IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA 

C.C. No. 1005872423 

OBJETO Prestación de servicios profesionales, con el fin de brindar soporte a 
las actividades adelantadas en la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de financiación 
recursos propios. 

VALOR INICIAL ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL   PESOS 
M/CTE. ($11.385.000). 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 10/octubre/2025 
FECHA DE INICIO 15/octubre/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN Treinta y Uno (31) de Diciembre de Dos Mil Veinticinco (2025) 
ADICIONES N/A 
VALOR TOTAL A LA FECHA ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL   PESOS 

M/CTE. ($11.385.000). 
PRORROGAS N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN A 
LA FECHA 

Treinta y Uno (31) de Diciembre de Dos Mil Veinticinco (2025) 

ACLARACIÓN  N/A 
SUSPENSIÓN N/A 
REANUDACIÓN N/A 
CESIÓN Nombre del Cesionario: N/A 

Identificación del Cesionario: N/A 

Fecha de Cesión: N/A 
 

CONSIDERACIONES DE LA MODIFICACIÓN: 
 
1. Que cualquier modificación, adición o aclaración al contenido del contrato principal, a cualquiera 
de sus ANEXOS, debe constar en una MODIFICACIÓN o ADICIÓN, debidamente suscrito por las 
partes, el cual formará parte integral del mismo. En ningún caso se modifica el objeto contractual. 
Se tendrán en cuenta para la eficiente prestación del servició los documentos y sus anexos, que 
hacen parte integral del contrato y son de obligatorio cumplimiento. 
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2. Que, la Unidad administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, adelantó el proceso 
contractual de prestación de servicios PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025, cuyo objeto 
es: Prestación de servicios profesionales, con el fin de brindar soporte a las actividades adelantadas 
en la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de 
financiación recursos propios. 
 
3. Que, el día 10 de octubre de 2025 se suscribió el contrato de Prestación PROFESIONALES No. 
4181.010.26.1.897–2025, con el contratista, LUIS ALEJANDRO NATES GARCIA  identificado con 

cédula de ciudadanía  No.1005872423. 
 
4. Que, el seguimiento sistemático de medios y plataformas digitales es una herramienta fundamental 
para la planeación estratégica de la comunicación institucional, por tanto se presenta la necesidad de 
contar con un profesional en mercadeo que nos permita identificar percepciones públicas, medir la 
efectividad  de las campañas y mensajes institucionales, detectar oportunidades de mejora en la 
interacción con la ciudadanía y finalmente  alinear las acciones de comunicación con los objetivos y 
transparencia ante la ciudadanía. 
 
5. Que en consecuencia de lo anteriormente expuesto y por corresponder a una necesidad en la 
prestación del servicio de fortalecer las acciones de análisis y monitoreo de los medios de 
comunicación y canales digitales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y 
Servicios,  se considera necesario modificar para reemplazar la actividad número 3  de la cláusula 
primera del contrato de prestación de servicios PROFESIONALES No.4181.010.26.1.897-2025 
suscrito con el contratista, LUIS ALEJANDRO NATES GARCIA  identificado con cédula de ciudadanía  

No.1005872423, toda vez que  la experiencia y el perfil del contratista se ajusta a la actividad, que le 
será asignada.  
 
6. Que la actividad que será modificada y remplazada de la cláusula primera del contrato de prestación 
DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025, será la siguiente: 
 
“3. Brindar apoyo en el monitoreo a medios de comunicación”. 
 

 
7. Que la modificación en la actividad número 3 del contrato de prestación de servicios 
PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025 no cambia la esencia del contrato pero si amplia su 
enfoque técnico y estratégico toda vez que solo el monitoreo de los medios de comunicación, no 
resulta suficiente para  cumplir con los objetivos institucionales actuales toda vez que durante la 
ejecución del contrato, se identificó que las dinámicas actuales exigen un enfoque más integral y 
estratégico, que no solo se limite al seguimiento informativo, sino que también permita analizar el 
impacto de los mensajes, tendencias, medir percepciones de la ciudadanía y fortalecer la estrategia 
de comunicación y marketing institucional. 
 
8. Que, con el fin de cumplir con la necesidad mencionada, la actividad por la cual será reemplazada 
la actividad número 3 de la cláusula primera del complemento al contrato será la siguiente: “Brindar 
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apoyo en el análisis y monitoreo de medios de comunicación y canales digitales con fines de estrategia de 
comunicación y marketing institucional”. 

9. Que con el fin de cumplir con la necesidad mencionada se requiere que el contratista desarrolle las 
siguientes actividades específicas, por tanto, las actividades de la cláusula primera del complemento 
al contrato, quedarán así: 
 
“1. Brindar apoyo en el diseño de piezas digitales o arte finalizado para impresión en la UAEGBS. 2. Brindar 
apoyo en el archivo de material de piezas diseñadas. 3. Brindar apoyo en el análisis y monitoreo de medios de 
comunicación y canales digitales con fines de estrategia de comunicación y marketing institucional 4. Brindar 
apoyo en la producción de eventos, reuniones, comités y demás donde tenga participación la UAEGBS. 5. 
Brindar apoyo en la realización de presentaciones requeridas por el despacho de la dirección técnica de la 
UAEGBS. 6. Brindar apoyo en la realización de contenido audiovisual como grabación y/o edición de piezas, 
cuando se requiera. 7.  Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) Técnico (a) de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas con el objeto del contrato”. 
 

SOLICITUD DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 

 
En atención a lo justificado anteriormente se solicita modificar la cláusula primera del contrato No. 

4181.010.26.1.897-2025 para reemplazar la actividad número 3 por la siguiente la siguiente actividad: “Brindar 
apoyo en el análisis y monitoreo de medios de comunicación y canales digitales con fines de estrategia de 

comunicación y marketing institucional” en razón a la necesidad de fortalecer el componente de análisis 
de información proveniente de medios de comunicación y canales digitales.  
 
NOMBRE COMPLETO: ANA CAROLINA JARABA GARCIA 
 
 
 

CARGO: Profesional Universitario Grado 4. 

CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, noviembre 11 de 2025 

 
 
 
 

ana.jaraba@cali.gov.co
Signature
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MODIFICACIÓN No. 1 
 

      

ADICIÓN 
 

PRÓRROGA 
 

ACLARACIÓN/OTRA 
MODIFICACIÓN 

X  

 
 

     

CESIÓN 
   

      

 

CONTRATO/CONVENIO/ACEPTACIÓN 
DE OFERTA N°  

 4181.010.26.1.897-2025 

NOMBRE DE CONTRATISTA Y CC/NIT. LUIS ALEJANDRO NATES GARCIA 

C.C. No. 1005872423 

NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL 

Y NO. DE DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

N/A 

OBJETO  Prestación de servicios profesionales, con el fin de 
brindar soporte a las actividades adelantadas en la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Bienes y Servicios, teniendo como fuente de 
financiación recursos propios. 

VALOR DEL CONTRATO ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL   PESOS M/CTE. ($11.385.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 31/diciembre/2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 10/octubre/2025 

FECHA DE INICIO: 15/octubre/2025 

FECHA DE SUSPENSION NO. 1 N/A 

FECHA ACTA DE REANUDACIÓN NO. 1 N/A 

 
 

Entre los suscritos NORALBA GARCIA MORENO, identificada con CC. No. 31.837.397 
de Cali (Valle), quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios de Santiago de Cali Distrito 
Especial, con NIT. 890399011-3 según Decreto de nombramiento No. 4112.010.20.0613 
del cinco (05) de julio de 2024 y acta de posesión No. 405 del cinco (05) de julio de 2024, 
facultada para contratar de conformidad con la delegación otorgada por el señor Alcalde 
de Santiago de Cali mediante Decreto No. 4112.010.20.0009 de enero siete (7) de Dos 
Mil Veinticinco (2025), quien en lo sucesivo se denominará Santiago de Cali Distrito 
Especial – Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios,  LUIS 
ALEJANDRO NATES GARCIA identificado con cédula de ciudadanía  No. 1005872423 
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quien para los efectos del presente acto se denominará la CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar la presente MODIFICACIÓN No. 1 al contrato de prestación de 
servicios PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025, con fundamento en las 
siguientes:  

 
 

CONSIDERACIONES: 

  
1. Que cualquier modificación, adición o aclaración al contenido del contrato principal, 
a cualquiera de sus ANEXOS, debe constar en una MODIFICACIÓN o ADICIÓN, 
debidamente suscrito por las partes, el cual formará parte integral del mismo. En 
ningún caso se modifica el objeto contractual. Se tendrán en cuenta para la eficiente 
prestación del servició los documentos y sus anexos, que hacen parte integral del 
contrato y son de obligatorio cumplimiento. 
 
2. Que, la Unidad administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, adelantó el 
proceso contractual de prestación de servicios PROFESIONALES No. 
4181.010.26.1.897-2025, cuyo objeto es: Prestación de servicios profesionales, con el 
fin de brindar soporte a las actividades adelantadas en la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de financiación 
recursos propios. 
 
3. Que, el día 10 de octubre de 2025 se suscribió el contrato de Prestación 
PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897–2025, con el contratista, LUIS ALEJANDRO 

NATES GARCIA  identificado con cédula de ciudadanía  No.1005872423. 
 
4. Que, el seguimiento sistemático de medios y plataformas digitales es una herramienta 
fundamental para la planeación estratégica de la comunicación institucional, por tanto se 
presenta la necesidad de contar con un profesional en mercadeo que nos permita 
identificar percepciones públicas, medir la efectividad  de las campañas y mensajes 
institucionales, detectar oportunidades de mejora en la interacción con la ciudadanía y 
finalmente  alinear las acciones de comunicación con los objetivos y transparencia ante 
la ciudadanía. 
 
5. Que en consecuencia de lo anteriormente expuesto y por corresponder a una 
necesidad en la prestación del servicio de fortalecer las acciones de análisis y monitoreo 
de los medios de comunicación y canales digitales de la Unidad Administrativa Especial 
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de Gestión de Bienes y Servicios,  se considera necesario modificar para reemplazar la 
actividad número 3  de la cláusula primera del contrato de prestación de servicios 
PROFESIONALES No.4181.010.26.1.897-2025 suscrito con el contratista, LUIS 

ALEJANDRO NATES GARCIA  identificado con cédula de ciudadanía  No.1005872423, 
toda vez que  la experiencia y el perfil del contratista se ajusta a la actividad, que le será 
asignada.  
 
6. Que la actividad que será modificada y remplazada de la cláusula primera del contrato 
de prestación DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025, será la 
siguiente: 
 
“3. Brindar apoyo en el monitoreo a medios de comunicación”. 
 

 
7. Que la modificación en la actividad número 3 del contrato de prestación de servicios 
PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025 no cambia la esencia del contrato pero 
si amplia su enfoque técnico y estratégico toda vez que solo el monitoreo de los medios 
de comunicación, no resulta suficiente para  cumplir con los objetivos institucionales 
actuales toda vez que durante la ejecución del contrato, se identificó que las dinámicas 
actuales exigen un enfoque más integral y estratégico, que no solo se limite al 
seguimiento informativo, sino que también permita analizar el impacto de los mensajes, 
tendencias, medir percepciones de la ciudadanía y fortalecer la estrategia de 
comunicación y marketing institucional. 
 
8. Que, con el fin de cumplir con la necesidad mencionada, la actividad por la cual será 
reemplazada la actividad número 3 de la cláusula primera del complemento al contrato 
será la siguiente: “Brindar apoyo en el análisis y monitoreo de medios de comunicación y canales 

digitales con fines de estrategia de comunicación y marketing institucional”. 
 

9. Que con el fin de cumplir con la necesidad mencionada se requiere que el contratista 
desarrolle las siguientes actividades específicas, por tanto, las actividades de la cláusula 
primera del complemento al contrato, quedarán así: 
 
“1. Brindar apoyo en el diseño de piezas digitales o arte finalizado para impresión en la UAEGBS. 2. Brindar 
apoyo en el archivo de material de piezas diseñadas. 3. Brindar apoyo en el análisis y monitoreo de medios 
de comunicación y canales digitales con fines de estrategia de comunicación y marketing institucional 4. 
Brindar apoyo en la producción de eventos, reuniones, comités y demás donde tenga participación la 
UAEGBS. 5. Brindar apoyo en la realización de presentaciones requeridas por el despacho de la dirección 
técnica de la UAEGBS. 6. Brindar apoyo en la realización de contenido audiovisual como grabación y/o 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL  

 

MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 
(MIPG) 

 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO/ 
CONVENIO/ACEPTACIÓN DE 

OFERTA  

MAJA01.04.03.P003.F
002 

VERSIÓN 006 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 4 de 5 

edición de piezas, cuando se requiera. 7.  Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) 
Técnico (a) de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas con el 
objeto del contrato”. 

 
En virtud de lo anterior las partes  

ACUERDAN 
 

PRIMERO:  Realizar la Modificación No.1 al Contrato de Prestación de servicios 
PROFESIONALES No.4181.010.26.1.897–2025 en la CLÁUSULA 
PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y   
OBLIGACIONES   ESPECÍFICAS   DEL CONTRATISTA, la cual quedara 
de la siguiente manera: 

 
 “CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y de las actividades derivadas de la 
ley y de la naturaleza del presente contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA 
tiene las siguientes obligaciones específicas:  
 
 
“1. Brindar apoyo en el diseño de piezas digitales o arte finalizado para impresión en la UAEGBS. 2. Brindar 
apoyo en el archivo de material de piezas diseñadas. 3. Brindar apoyo en el análisis y monitoreo de medios 
de comunicación y canales digitales con fines de estrategia de comunicación y marketing institucional 4. 
Brindar apoyo en la producción de eventos, reuniones, comités y demás donde tenga participación la 
UAEGBS. 5. Brindar apoyo en la realización de presentaciones requeridas por el despacho de la dirección 
técnica de la UAEGBS. 6. Brindar apoyo en la realización de contenido audiovisual como grabación y/o 
edición de piezas, cuando se requiera. 7.  Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) 
Técnico (a) de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas con el 
objeto del contrato”. 

 
 
SEGUNDO:  Que con la presente modificación No. 1 no se causa desequilibrio económico 

del Contrato de Prestación de Servicios PROFESIONALES No. 
4181.010.26.1.897-2025, ni reajuste o erogación adicional a la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali, y se efectúa de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y demás normas afines, 
la presente no requiere de aprobación del Contratista.  
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TERCERO:  VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS NO MODIFICADAS. Quedan vigentes 
todas estipulaciones del Contrato de Prestación de Servicios 
PROFESIONALES No. 4181.010.26.1.897-2025, que no se modifican 
mediante la presente Modificación No. 1. 

 
CUARTO: PERFECCIONAMIENTO.  La presente Modificación No. 1 se perfecciona 

con la suscripción de las partes. 
 
QUINTO: PUBLICACIÓN: Santiago de Cali Distrito Especial – UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
publicará la presente Modificación No. 1, en las plataformas dispuestas por 
el ente competente a nivel nacional 

 
 
En constancia se firma la presente modificación en la ciudad de Santiago de Cali, a los 
once (11) días del mes noviembre del año 2025. 
 
Contratista,         Contratante, 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_________________________________  ___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO NATES GARCIA      NORALBA GARCIA MORENO 

Cedula de ciudadanía No.1005872423.      Director Técnico 
  Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
  Bienes y Servicios 
 
Proyectó: Yerly Johana Grueso Fernández - Contratista 
Revisó: Nazly Yijan Mercado Sanchez-Contratista  

             Careline de los Ángeles Botache Molina – Contratista.   

            
 
 

 


